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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LorA, 03t1tY02018

DEcREro v ltlfi.-r lcl

ViStoS:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 05 de

abril de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN CARLOS GONZALEZ HERMOSTLLA;
Decreto DEM N"60'1 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" BO3 det j4.12.2015, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F. L. Nol , det 24.0i .94,.Código del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso áe las
facultades que me confiere el a¡l. 12o y 63o de la Ley Nol8.6g5, orgánica constitucional
de Municipa lidades;

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo Fijo, de
fecha 0l de abril de 2018, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Eduiación,
en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

DECRETO

JUAN CARLOS GONZALEZ HERMOSILLA
Departamento de Educación Mun¡c¡pal de Lota

Capataz de Mantención
44 hrs. cronológ¡cas semanales
0l de abril de 2018
30 de junio de 2018
Necesidad del Servicio
$400.000.-
CAPITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. al item
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


